
Caja de Previsión Social para Profesionales en Ciencias Económicas 

de la Provincia de Córdoba – Ley 8349 

 
Av. Hipólito Yrigoyen N° 490 - 5000 – Córdoba - República Argentina 

 

Junta Electoral 

Resolución 01/2026 

Distribución de Cargos 

 

Visto: 

La designación de cargos para integrar la Junta Electoral efectuada por el Directorio de la Caja de 

Previsión por Resolución General Nº 21/2026. 

 

Considerando: 

Que la Junta Electoral se ha constituido de acuerdo a lo prescripto por los artículos 13 y 14 del 

Reglamento Electoral vigente de la Caja. 

 

Que dicha normativa establece que el presidente de la Junta será designado por simple mayoría de 

votos de sus miembros, en la primera reunión que celebre luego de su designación. 

 

 

La Junta Electoral de la Caja de Previsión Social  

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 

 

Resuelve: 

 
Artículo 1º: Fíjase la siguiente distribución de cargos: 

Titulares: 
 

- Presidente: Lic. Marcos Liberato Godoy  

- Vocal: Cr. José Andrés Santanoceto  

- Vocal: Cr. Víctor José Lícari 

Suplentes: 

- Cra. Mercedes Carolina Ayala  

- Cra. Susana Nieves Martin  

 
Artículo 2º: Regístrese y archívese. 
 
Córdoba, 24 de junio de 2026 
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